
 

Anexo III 
referido en el Artículo 11 

 
1. Las Partes Contratantes confirman su común 
entendimiento de que el párrafo 1 del Artículo 11 cubre  
las siguientes dos situaciones:  
 
 (a) la primera es la expropiación directa, en donde 

inversiones son nacionalizadas o de otra manera 
expropiadas directamente mediante la 
transferencia formal del título o confiscación 
total de la propiedad ; y  

 
 (b) la segunda es la expropiación indirecta, en donde 

una medida o una serie de medidas de una Parte 
Contratante tienen un efecto equivalente al de 
una expropiación directa sin la transferencia 
formal del título o confiscación total de la 
propiedad.  

 
2. La determinación de si una medida gubernamental o una 
serie de medidas gubernamentales de una Parte Contratante, 
en una situación de hecho específica, constituye una 
expropiación indirecta, requiere de una investigación 
basada en los hechos, caso por caso, que considere entre 
otros factores: 
 
 (a) el impacto económico de la medida gubernamental, 

o la serie de medidas gubernamentales, aunque el 
hecho  que dicha medida o dicha serie de medidas 
tengan un efecto adverso sobre el valor económico 
de las inversiones, por sí solo, no establece que 
una expropiación indirecta haya ocurrido; 

 
 (b) el alcance en que la medida gubernamental o serie 

de medidas gubernamentales  interfiera con 
expectativas inequívocas y razonables que surjan 
de las inversiones;  

 
 (c) el carácter de la medida gubernamental o de la 

serie de medidas gubernamentales, incluyendo si 
tal medida no es discriminatoria; y  

 
 (d) los objetivos de la medida gubernamental o serie 

de medidas gubernamentales, incluyendo si tal 
medida fue tomada por objetivos públicos 
legítimos. 
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3. Salvo en circunstancias tales como cuando una medida  
o una serie de medidas son tan severas a la luz de su 
objetivo, que no pueden ser razonablemente percibidas como 
resultado de una adopción y aplicación de buena fe, las 
medidas no discriminatorias de una Parte Contratante que 
son diseñadas y aplicadas para proteger objetivos de 
bienestar público legítimos de conformidad con el párrafo 1 
del Artículo 15, no constituyen expropiación indirecta.  
 


